
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RAD 110014003009-2020-755-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo singular  

Tema de la providencia: Examen de demanda 

Decisión: Libra Mandamiento de pago   

 

 

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y siguientes 

del C.G del P., y Decreto 806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la 

vía del proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTÍA en favor de JOSÉ LUIS VESGA RINCÓN, ERIK DREISPIEL, 

DANIEL SANTIAGO WILLS RESTREPO, ERICK SAID LESSER DÍAZ, 

DIEGO FERNANDO QUINTERO, NICOLÁS ALEJANDRO PEÑA 

VALDERRAMA, GERARDO PLAZAS SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER 

RAMÍREZ ZAPATA, SANDRA MARCELA TAMAYO VÁSQUEZ, IVÁN 

DARÍO ALFONSO DAZA, JOSÉ BREDEMIN GUTIÉRREZ DAZA Y 

NICOLÁS ALEJANDRO CEPEDA FRANCO contra TRIARQ 

CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NIT. 900.385.854-1 y ALIRIO 

QUIROGA BERMUDES identificado con cédula de ciudadanía número 79.923.687, 

por las siguientes cantidades: 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. e57fd544 

 

Por la suma de $8.492.387 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 858b78f8 

 

Por la suma de $6.263.145 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 0af324b4 

 

Por la suma de $5.594.406 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 6729c44d 

 



Por la suma de $6.382.420 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 6ff7083f 

 

Por la suma de $6.120.266 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 11cb8ebb 

 

Por la suma de $5.660.982 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 688307b5 

 

Por la suma de $6.421.673 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 06c9f976 

 

Por la suma de $21.706.864 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. a0ea6bde 

 

Por la suma de $5.969.448 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 4f37c71c 

 

Por la suma de $5.969.448 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. c3d3cd62 

 

Por la suma de $11.043.091 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 1d78b079 

 

Por la suma de $5.841.178 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré aportado.  

 

Por los INTERESES MORATORIOS  sobre los anteriores pagarés, liquidados sobre 

el capital vencido a la tasa máxima certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la exigibilidad de cada obligación hasta cuando el pago 

de la obligación de realice. 



Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el crédito, 

conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para formular 

excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de 

conformidad con los artículos 291 y siguientes ejúsdem, o en su defecto, canon 8° del 

Decreto 806 de 2020, según sea el caso.  

   

Se reconoce a MIGUEL ÁNGEL REYES OVALLE apoderado judicial de la parte 

actora en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                              (2)                    
jvr 

 

 

 

 

 

 

 


